
Proceso:      Acción de tutela primera instancia 
Radicado:    19001-22-05-000-2022-00020-00 
Accionante:  Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Suarez, Cauca  
Accionado:  Juzgado Segundo Civil del Circuito de Santander de Quilichao ©. 
Asunto:        Auto ordena archivo.  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA LABORAL  

 

Popayán, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Conforme a la constancia secretarial que antecede, a través de la 

cual se informa que la H. Corte Constitucional a través de auto calendado 

19 de diciembre de 2022, notificado a esta Sala de Tribunal mediante oficio 

de 8 de junio de 2023, excluyó de revisión la ACCION DE TUTELA 

interpuesta por el CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIO DE SUAREZ 

contra el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTANDER 

DE QUILICHAO ©, SE DISPONE:  

       

         NOTIFÍQUESE a los interesados la actuación de la Corporación 

mencionada. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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